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administración del estado

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO DE SORIA
notiFicación resolUción eXPediente sancionador

Por la subdelegada del Gobierno de soria, se procedió con fecha 24 de enero de 2013, a dic-
tar resolución sancionadora, con la imposición de sanción económica, por la comisión de in-
fracción administrativa a la norma que, así mismo se especifica, a:

extranjero: José manuel terrero méndez
nie: Y0501663r
domicilio: 42001 soria. c/ Francisco del río. 5-3º d.
número expediente sancionador: so-17/2013 sanción 650 €.
Por infracción administrativa al art. 53.1.a) de la ley orgánica 4/2000, de 11 de enero,

(B.o.e. nº 10, de 12-01-2000), sobre “derechos y libertades de los extranjeros en españa y
su integración social”, reformada por la lo. 8/2000, de 22 de diciembre (B.o.e. nº 307, de 23-
12-00), la lo. 11/2003, de 29 de septiembre (B.o.e. nº 234, de 30-09-03), la lo. 14/2003, de
20 de noviembre de 2003 (B.o.e. 279, de 21-11-03) y lo. 2/2009, de 11 de diciembre (B.o.e.
299, de 12 de diciembre de 2009).

intentada sin efecto la notificación al domicilio indicado, se hace público el presente edicto,
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59) de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de ré-
gimen Jurídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo común,
(B.o.e. nº 285, de 27-11-92), modificada por la ley 4/1999, de 13 de enero (B.o.e. nº 12, de
14-01-99). 

contra la presente resolución, que agota la vía administrativa. disposición adicional deci-
mocuarta, del citado real decreto 557/2011, de 20 de abril. reglamento de la ley 4/2000, cabe
interponer recurso potestativo de reposición, arts. 116 y 117, de la ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, que modifica la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las administra-
ciones Públicas y del Procedimiento administrativo común, en el plazo de un mes, ante esta
subdelegación del Gobierno, oficina de extranjería o bien directamente. recurso contencioso
administrativo en el plazo de 2 meses, ante el Juzgado de lo contencioso administrativo, de
soria, de acuerdo con los artículos 8.4, 45 y 46, de la ley reguladora de dicha Jurisdicción,
ley 29/98, de 13 de julio, modificada por la ley 19/2003, de 23 de diciembre, contado desde
el día siguiente al de recibo de esta notificación.

soria, 11 de febrero de 2013.– la subdelegada del Gobierno, maría José Heredia de mi-
guel. 430
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notiFicación acUerdos de iniciación de eXPedientes sancionadores

Por esta subdelegación del Gobierno, se ha procedido a dictar los correspondientes acuerdos
de iniciación, por la presunta comisión de una infracción administrativa a la norma que, así
mismo se especifica, a:

nombre y apellidos: darío arístides lópez marzal

niF: 76920390H

número expediente sancionador: so-4/2013

Último domicilio conocido: Zaragoza (Zaragoza), c/ Pablo ruiz Picasso 27 2° i.

nombre y apellidos: Felipe González muñoz

niF: 16776847a

número expediente sancionador: so-13/2013

Último domicilio conocido: tarazona (Zaragoza), avda. de la Paz, 6, 1, 2° B

norma infringida: seguridad ciudadana - lo 1/1992 - 26.i): alterar la seguridad colectiva
u originar desórdenes en las vías, espacios o establecimientos públicos.

de acuerdo con lo establecido en el párrafo segundo de la disposición adicional cuarta, de
la ley 6/1997, de 14 de abril, de organización y Funcionamiento de la administración General
del estado (B.o.e. nº 90, de 15-4-97) e intentada sin efecto la notificación a los domicilios in-
dicados, se hace público el presente edicto, a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59) de
la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las administraciones Públicas y
del Procedimiento administrativo común, (B.o.e. nº 285, de 27-11-92), modificada por la ley
4/1999, de 13 de enero (B.o.e. nº 12, de 14-01-99); y se les emplaza, como interesados, para
la vista de los aludidos expedientes, dentro del plazo de 15 días hábiles, contados desde el si-
guiente a la finalización de la publicación de este anuncio, a fin de que puedan formular las ale-
gaciones que consideren oportunas, pasados los cuales sin que se hayan efectuado, se continua-
rá con la tramitación de los mismos.

soria, 12 de febrero de 2013.– la subdelegada del Gobierno, maría José Heredia de mi-
guel. 431

MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
RESOLUCIÓN sobre el fraccionamiento del reintegro del débito contraído con el Servicio Pú-

blico de Empleo Estatal, por la percepción de las prestaciones por desempleo.
Por esta dirección Provincial del servicio Público de empleo estatal en soria, se ha iniciado

expediente administrativo para el reintegro de prestaciones por desempleo indebidamente per-
cibidas relativo a:

interesado: dª diana Patricia montealegre Vaicue 

n.i.e.: X3879522c

expediente: 42201200000232

importe Principal: 10.263,31 euros

importe intereses: 1.015,65 euros.

importe total a abonar: 11.278,96 euros

nº vencimientos: 60
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Fecha del Primer vencimiento: el 01.11.2012 o el 1° del mes siguiente al de la notificación.

cuantía mensual a abonar: 187,98 euros.

Fechas y lugar de pago: entre el uno y el cinco de cada mes correspondiente al vencimiento,
en la cuenta del Banco de santander, s.a. nº 00495103712516550943.

lo que se notifica por medio de la presente, de conformidad con lo establecido en artículo
59 de la ley 30/92, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las administraciones Públicas
y del Procedimiento administrativo común, con la redacción dada por la ley 4/99, de 13 de
enero (B.o.e. del 14), advirtiéndosele que la falta de ingreso, a su vencimiento, de cualquiera
de las cantidades fraccionadas, determinará la inmediata exigibilidad en vía de apremio, de la
totalidad del crédito pendiente de ingreso, expidiéndose la correspondiente certificación de
descubierto.

en tal caso, la deuda se verá incrementada por los recargos establecidos en el nº 2 del art. 27 del
texto refundido de la lGss, si dichos recargos no se hubieran practicado con anterioridad.

en el supuesto de que accediera a una nueva prestación o subsidio por desempleo, se suspende-
rán los efectos de la concesión, incluidos los referentes a los intereses derivados del fraccionamien-
to, procediéndose a aplicar la vía de compensación prevista en el art. 34 del r.d. 625/1985.

de no estar conforme con lo anterior podrá interponer recurso de alzada ante el ilmo. sr. di-
rector General del sePe, en el plazo de un mes desde el día de la notificación de esta resolu-
ción, de acuerdo con lo establecido en el art. 114 de la citada ley 30/92.

de acuerdo con lo dispuesto en el art. 61 de la ley 30/92, de 26 de noviembre, de régimen
Jurídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo común, el ex-
pediente reseñado, estará de manifiesto por el mencionado plazo de un mes en la dirección
Provincial del sePe.

soria, 6 de febrero de 2013.– el director Provincial, José maría Bahón sanz. 435

administración local

AYUNTAMIENTOS

ALMAJANO
solicitada por d. Bernardo mateo andrés, licencia ambiental para la actividad de taller me-

cánico, en la parcela 20070 del polígono 4, de este término municipal en este ayuntamiento se
tramita el oportuno expediente.

en cumplimiento del artículo 27.1 de la ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención ambiental
de castilla y león, se procede a abrir período de información pública por término de diez días
desde la inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria, para que,
quienes se vean afectados de algún modo por dicha actividad, presenten las alegaciones que
consideren pertinentes.

el expediente objeto de esta información se encuentra depositado en las dependencias de es-
te ayuntamiento, pudiéndose consultar en la misma durante horario de oficina.

almajano, 12 de febrero de 2013.– el alcalde, José Ángel recio antón. 437
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a los efectos de lo dispuesto en el artículo 17.4 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas loca-
les, se hace público, el texto íntegro del acuerdo definitivo de imposición de la ordenanza re-
guladora de la tasa por licencias urbanísticas, que fue aprobada por el Pleno de este ayunta-
miento, en sesión celebrada el día 19-12-2012, y elevado dicho acuerdo a definitivo de confor-
midad con lo establecido en el art. 17.3 del citado texto legal al no haberse presentado recla-
maciones en el período de exposición pública del acuerdo de aprobación inicial.

ordenanZa tasa licencias UrBanÍsticas 

Artículo 1º.- Naturaleza y fundamento
en uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la constitución y del ar-

tículo 106 de la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del régimen local, y de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 y 20 a 27 del real decreto legislativo
2/2004 de 5 de marzo por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las
Haciendas locales y por la disposición adicional cuarta de la ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General tributaria, este ayuntamiento establece la “tasa por licencias Urbanísticas” que
se regirá por la presente ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo
57 del texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales.

Artículo 2°.- Hecho imponible
1- constituye el hecho imponible de la tasa la actividad municipal, tanto técnica como ad-

ministrativa, que se refiera, afecte o beneficie de modo particular al sujeto pasivo, tendente a
verificar si los actos de gestión urbanística, construcción, edificación y, en general, de uso del
suelo que hayan de realizarse en el término municipal de almajano, se ajustan a las normas pre-
vistas en la legislación urbanística estatal y autonómica aplicable, a las disposiciones reglamen-
tarias que la desarrollan y al Planeamiento municipal.

2- están sujetos a esta ordenanza Fiscal, los siguientes actos relativos a la construcción, edi-
ficación y uso del suelo, de conformidad con lo previsto en el artículo 97 de la ley 5/99, de 8
de abril, de Urbanismo de castilla y león:

1°.- construcciones e instalaciones de todas clases de nueva planta.

2°.- ampliación de construcciones e instalaciones de todas clases.

3°.- demolición de construcciones e instalaciones, salvo en caso de ruina inminente.

4°.- modificación, rehabilitación o reforma de construcciones e instalaciones.

5°.- Primera ocupación o utilización de construcciones e instalaciones.

6°.- segregaciones, divisiones y parcelaciones de terrenos.

7°.- actividades mineras y extractivas en general, incluidas canteras, graveras y análogas.

8°.- construcción de presas, balsas y obras de defensa y corrección de cauces públicos.

9°.- desmontes, excavaciones y movimientos de tierra en general.

10°.- cambio de uso de construcciones e instalaciones.

11°.- cerramientos y vallados.

12°.- corta de arbolado y de vegetación arbustiva en suelo urbano y urbanizable.

13°.- colocación de vallas y carteles publicitarios visibles de la vía pública.

14°.- construcciones e instalaciones móviles o provisionales, salvo en ámbitos autorizados.

15°.- otros usos del suelo que al efecto señale el planeamiento urbanístico.
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Artículo 3°.- Devengo
se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicie la actividad municipal

que constituye su hecho imponible. a estos efectos, se entenderá iniciada dicha actividad en la
fecha de presentación de la oportuna solicitud de licencia.

cuando las obras se hubieren iniciado o ejecutado sin haber obtenido la oportuna licencia, la
tasa se devengará cuando se inicie efectivamente la actividad municipal conducente a determi-
nar si la obra en cuestión es o no autorizable, con independencia de la incoación del expediente
administrativo que pueda instruirse para la autorización de esas obras o su demolición si no
fueran autorizables.

la obligación de contribuir, una vez nacida, no se verá afectada en modo alguno por la de-
negación de la licencia solicitada o por la concesión de ésta, condicionada a la modificación
del proyecto presentado, ni por la renuncia o desistimiento del solicitante una vez concedida la
licencia o informada la solicitud por los técnicos municipales.

Artículo 4°.- Sujeto pasivo
1- son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o jurídicas, así como las entidades

a que se refiere el artículo 35.4 de la ley General tributaria, que soliciten o resulten benefi-
ciadas o afectadas por la actividad municipal, técnica y administrativa que constituye el hecho
imponible de la tasa.

2- se considera sujetos pasivos de la tasa, a los propietarios de los inmuebles sobre los que
se realicen las construcciones, instalaciones u obras, siempre que sean dueños de las mismas,
en los demás casos se consideran contribuyentes a quien ostente la condición de dueño de la
obra, y con carácter general a quienes realicen los aprovechamientos, si se procedió sin la opor-
tuna autorización.

3- tienen la condición de sujetos pasivos sustitutos del contribuyente quienes realicen las
construcciones, instalaciones u obras, si no fueran los propios contribuyentes.

Artículo 5°.- Responsables
1- responden solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas fí-

sicas o jurídicas a que se refiere el artículo 42 de la ley General tributaria.

2- serán responsables subsidiarios las personas físicas y jurídicas a que se refiere el artículo
43 de la ley General tributaria.

Artículo 6°- Base imponible
1- en general, se tomará como base de la presente tasa, el coste de ejecución material de la

obra, construcción o instalación, con las siguientes excepciones:

1°) en las obras de demolición y parcelación urbanas, el valor de la construcción a demoler,
entendiéndose por tal el que tenga la construcción en los documentos fiscales del impuesto so-
bre Bienes inmuebles.

2°) el coste real y efectivo de la obra, cuando se trate de movimientos de tierra, obras de nue-
va planta y modificación de estructuras o aspecto exterior de las edificaciones existentes.

3°) el coste real y efectivo de la vivienda, local o instalación, cuando se trate de la primera
utilización de los edificios y la modificación del uso de los mismos.

4°) en las demarcaciones de alineaciones y rasantes, los metros lineales de fachada de los
inmuebles sujetos a tales operaciones.

5°) la superficie de los carteles de propaganda colocados en forma visible desde la vía pública.
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6°) en las obras menores, la unidad de obra.
2.- Para la determinación de la base se tendrá en cuenta el presupuesto presentado por los in-

teresados en las obras menores y en las mayores, el que figure en el proyecto visado por el co-
legio profesional correspondiente, en el concepto ejecución material, valorándose, en todo ca-
so, por los servicios técnicos municipales, si no fuera representativos de los precios en el mo-
mento de concederse la licencia.

3.- lo dispuesto en el número anterior se entenderá sin perjuicio de la liquidación municipal
que se practique a la vista de la declaración del interesado y la comprobación que se realice de
la inicial, todo ello, con referencia a las obras efectivamente realizadas y su valoración real.

4.- a efectos del apartado 6° del punto 1 anterior, se considerarán obras menores a efectos
fiscales, todas aquellas obras interiores de las edificaciones que, no afectando a elementos re-
sistentes y no siendo visibles desde la vía pública, su presupuesto de ejecución sea inferior a
3.005,06 €, estableciendo el sistema de autoliquidación para las mismas, con cuotas global-
mente consideradas a efectos impositivos de 30,05 €.
Artículo 7°.- Cuota tributaria
1.- el tipo de cada licencia será el siguiente:
1°) obras, instalaciones, construcciones en general devengarán sobre la base 1,00%.
2°) Por cada m/l. de fachada en alineaciones o rasantes 1,80 €.
3°) obras menores 30,05 €.
4°) instalaciones de carteleras publicitarias, por cada metro o fracción 1,80 €.
5°) transmisión de licencia, el 1% de los derechos liquidados por concesión de la misma,

con una cuota mínima de 30,05 €, salvo que la licencia transmitida sea de obra menor, en cuyo
caso la tarifa a satisfacer será de 6,01 €.

6°) rehabilitación de licencias en suspensión de obras por más de seis meses y siempre que
no hubiera variado la ordenación establecida. devengarán derechos en la misma cuantía que si
se tratara de concesión de licencia respecto a la parte del presupuesto que falte por realizar,
salvo causas de fuerza mayor justificadas y ajenas al titular de la licencia.

7°) instalación de grúa 150,25 €.
8°) Por licencia de primera ocupación o utilización de los edificios o instalaciones en gene-

ral, se satisfará el 10 % de los derechos liquidados en la licencia de obras. 
9°) las autorizaciones que se concedan a petición de parte por segregaciones o agregaciones

de terrenos 60,10 €.
10°) las cédulas Urbanísticas expedidas a petición de parte 36,06 €. Por expedición de cual-

quier otro documento de los servicios técnicos, a petición de parte18,03 €.
Artículo 8.- Normas de gestión
1.- las personas interesadas en la obtención de una licencia de obras, presentarán en el re-

gistro General del ayuntamiento la oportuna solicitud con especificación detallada de la natu-
raleza, extensión y alcance de la obra o instalación a realizar, lugar de emplazamiento, presu-
puesto por duplicado del coste real de la obra firmado por quien tenga a su cargo los trabajos
o por el facultativo competente y en general, contendrá la citada solicitud toda la información
necesaria para la exacta aplicación de la exacción.

2.- Junto con el proyecto general de la obra, se deberán presentar todos aquellos proyectos
complementarios, avales y documentación exigida por la normativa vigente en materia de in-
dustria, telecomunicaciones... etc.
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si las obras requieren producción de residuos deberá aportarse la documentación establecida
en el artículo 4.2 del rd 105/2008 de 1 de febrero por el que se regula la producción y gestión
de residuos de la construcción y la demolición.

3.- cuando se trate de licencia para aquellos actos en que no sea exigible la formulación
de proyecto suscrito por técnico competente, a la solicitud se acompañará tanto un Presu-
puesto de las obras a realizar, como una descripción detallada de la superficie afectada, ma-
teriales y, en general, características de la obra o acto cuyos datos permitan comprobar el
coste de aquéllos.

4.- si después de formulada la solicitud de licencia se modificase o ampliase el proyecto
deberá ponerse en conocimiento de la administración municipal, acompañando el nuevo
presupuesto o el reformado y, en su caso, planos y memorias de la modificación o amplia-
ción.

5.- las licencias caducarán a los seis meses de su otorgamiento, previa notificación expresa
en tal sentido, en el caso de no haberse iniciado la obra solicitada o una vez dado comienzo su-
fra paralización durante el mismo tiempo, a no ser que en la licencia se haya fijado un plazo de
ejecución distinto.

Artículo 9°.- Liquidación y pago
1.- todas las liquidaciones que se practiquen serán notificadas al sujeto pasivo sustituto del

contribuyente para su ingreso directo en las arcas municipales utilizando los medios de pago
y los plazos que señala el reglamento General de recaudación.

2.- las liquidaciones iniciales tendrán carácter provisional hasta que una vez terminadas las
obras sea comprobado por la administración municipal lo efectivamente realizado y su impor-
te, requiriendo, para ello, de los interesados las correspondientes certificaciones de obras y de-
más elementos o datos que se consideren oportunos. a la vista del resultado de la comproba-
ción se practicará la liquidación definitiva.

3.- los interesados podrán desistir de realizar las obras e instalaciones solicitadas, durante la
vigencia de la licencia, mediante renuncia expresa hecha por escrito ante el sr. alcalde la cual
se entenderá legalizada por el pago del 50% del importe total de los derechos de licencia o por
la devolución de lo que hayan satisfecho por el concepto previa deducción del precitado 50%.

Artículo 10°.- Exenciones y bonificaciones
no se concederán exención ni bonificación alguna en la exacción de la tasa a tenor de lo dis-

puesto en el artículo 9 de rdl 2/2004, salvo que las mismas se otorguen por ley o por el co-
rrespondiente acuerdo municipal por razones de interés público o social. 

las administraciones públicas no estarán obligadas al pago de la tasa cuando soliciten licen-
cia para la utilización privativa o el aprovechamiento especial del dominio público local nece-
sarios para los servicios públicos de comunicaciones que exploten directamente y para otros
usos que inmediatamente interesan a la seguridad ciudadana o a la defensa nacional.

no estarán sujetos a la tasa las utilizaciones privativas y los aprovechamientos especiales
realizados con motivo de la ejecución de las obras, servicios y actuaciones municipales, así
como las realizadas con ocasión de actividades culturales, sociales, benéficas, docentes, re-
creativas o deportivas, promovidas por otras administraciones públicas, instituciones, entida-
des u organismos públicos y fundaciones y entidades privadas sin ánimo de lucro. en todo ca-
so, las entidades promotoras de la utilización o aprovechamiento especial deberán solicitar al
ayuntamiento la preceptiva licencia municipal.
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Artículo 11°.- Infracciones y sanciones
en todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que

a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 178 y siguien-
tes de la ley General tributaria, en los reglamentos que la complementan u desarrollan.

disPosición Final

la presente ordenanza Fiscal, cuya redacción definitiva ha sido aprobada por el Pleno de es-
te ayuntamiento, en sesión celebrada el día 19 de diciembre de 2012, una vez publicada, en-
trará en vigor al día siguiente de su publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia de
Soria, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresas.

almajano, 12 de febrero de 2013.– el alcalde, José Ángel recio antón. 438

ALMARZA
transcurrido el plazo de exposición al público del acuerdo provisional de modificación de la

ordenanza Fiscal reguladora de la tasa por la prestación del servicio de recogida de basura, adop-
tado por el ayuntamiento Pleno de almarza en sesión ordinaria celebrada el día 29 de noviembre
de 2012, y no habiéndose presentado, dentro del mismo, reclamación alguna, se eleva a definitivo
dicho acuerdo, según lo prevenido en el artículo 17.3 del real decreto 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales.

el artículo 9 de la ordenanza Fiscal queda redactado como sigue:

“artículo 9. en los servicios de prestación obligatoria las tarifas serán las siguientes:

- Viviendas particulares: 70,00 €

- oficinas bancarias: 140,00 €

- Bares y similares: 210,00 €

- centros de educación privada: 210,00 €

- comercios: 140,00 €

- edificaciones diseminadas: 140,00 €

- Hoteles, restaurantes, bares extrarradio: 210,00 €”

almarza, 11 de febrero de 2013.– la alcaldesa, ascensión Pérez Gómez. 425

ALMAZÁN
de conformidad con el artículo 72 del reglamento de Población y demarcación territorial

de las entidades locales modificado por r. d. 2612/1996, de 20 de diciembre, notificar a 
d. aleksandrov tsekov, dª sofiyka angelova ilieva, d. Veselin Vasilev angelov y d. Vasil
Hristov angelov, provistos de tarjeta de residencia núms. X-5757469-V, Y-2300939-X, 
X-7321291-t y X-6133305-X, respectivamente, que se procederá a darles de baja de oficio en
el Padrón municipal de Habitantes, domicilio c/ Gerardo diego, núm. 14 3°- a de almazán
(soria), si en el plazo de diez días a partir de la publicación del preceptivo anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia no comunican su dirección actual o en su caso el municipio al cual se
haya trasladado.

Una vez finalizado el plazo concedido, se procederá a darle de baja previo informe del con-
sejo de empadronamiento.

almazán, 12 de febrero de 2013.– el alcalde, José antonio de miguel nieto. 421
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BAYUBAS DE ARRIBA
aprobado definitivamente el Presupuesto General de este ayuntamiento para el ejercicio

2012, al no haberse presentado reclamaciones en el período de exposición pública, y compren-
sivo aquel del Presupuesto General de esta entidad, Bases de ejecución, plantilla de Personal
funcionario y laboral, de conformidad con el artículo 169 del real decreto legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas
locales, y artículo 20 del real decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mis-
mo por capítulos:
i) resUmen del reFerenciado PresUPUesto Para 2012
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inGresos

a) Operaciones corrientes:
impuestos directos .........................................11.200

tasas y otros ingresos......................................8.200

transferencias corrientes...............................14.100

ingresos patrimoniales...................................41.100

total inGresos......................................74.600

Gastos

a) Operaciones corrientes:
Gastos de personal ........................................14.700

Gastos en bienes corrientes y servicios ........31.400

transferencias corrientes ................................1.000

B) Operaciones de capital:
inversiones reales .........................................11.900

total Gastos..........................................59.000

Plantilla de Personal
a) Funcionarios: 

con Habilitación nacional, secretario-interventor: 1
b) Laboral temporal: 1

dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción contencioso-administrativa, con
los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del real decreto legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de
las Haciendas locales, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

Bayubas de arriba, 1 de febrero de 2013.– el alcalde, mª José miguel Galgo. 446

aprobado definitivamente el Presupuesto General de este ayuntamiento para el ejercicio 2013,
al no haberse presentado reclamaciones en el período de exposición pública, y comprensivo aquel
del Presupuesto General de esta entidad, Bases de ejecución, plantilla de Personal funcionario y
laboral, de conformidad con el artículo 169 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, y artí-
culo 20 del real decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos:
i) resUmen del reFerenciado PresUPUesto Para 2013

inGresos

a) Operaciones corrientes:
impuestos directos .........................................11.600

tasas y otros ingresos......................................8.200

transferencias corrientes ...............................11.100

ingresos patrimoniales...................................28.100

B) Operaciones de capital:
transferencias de capital ..............................18.000

total inGresos......................................77.000

Gastos

a) Operaciones corrientes:
Gastos de personal ........................................14.700

Gastos en bienes corrientes y servicios ........34.800

transferencias corrientes ................................1.000

B) Operaciones de capital:
inversiones reales .........................................26.500

total Gastos..........................................77.000



Plantilla de Personal
a) Funcionarios: 

con Habilitación nacional, secretario-interventor: 1
b) Laboral temporal: 1

dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción contencioso-administrativa, con
los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del real decreto legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de
las Haciendas locales, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

Bayubas de arriba, 1 de febrero de 2013.– el alcalde, mª José miguel Galgo. 447

CAÑAMAQUE
PresUPUesto 2013

aprobado definitivamente el Presupuesto General del ayuntamiento para el 2013, al no haberse
presentado reclamaciones en el período de exposición pública, y comprensivo aquel del Presu-
puesto General de este ayuntamiento, Bases de ejecución, plantilla de personal funcionario y la-
boral, de conformidad con el artículo 169 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, y artículo
20 del real decreto 500/1990, de 20 de abril, se pública el resumen del mismo por capítulos:
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inGresos

a) Operaciones corrientes:
impuestos directos.........................................14.050

tasas y otros ingresos....................................13.900

transferencias corrientes.................................9.050

ingresos patrimoniales...................................16.300

total inGresos......................................53.300

Gastos

a) Operaciones corrientes:
Gastos de personal ..........................................8.000

Gastos en bienes corrientes y servicios ........40.850

Gastos financieros .............................................150

transferencias corrientes ................................1.550

B) Operaciones de capital:
transferencias de capital ................................2.750

total Gastos..........................................53.300

Plantilla de Personal

a) Funcionarios.
denominación: secretaría intervención, 1. Grupo a.

dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción contencioso-administrativa, con
los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del real decreto legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las
Haciendas locales, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

cañamaque, 8 de febrero de 2013.– el alcalde, Jesús muñoz Vaquerizo. 415

CARRASCOSA DE LA SIERRA
aprobado definitivamente el Presupuesto General del ayuntamiento para el 2013, y com-

prensivo aquel del Presupuesto General de este ayuntamiento, Bases de ejecución, plantilla de
Personal funcionario y laboral, de conformidad con el artículo 169 del texto refundido de la
ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de
marzo y el artículo 20 del real decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mis-
mo por capítulos:



Plantilla de Personal
Funcionarios: 1 secretario interventor de la agrupación de municipios de la losilla, ca-

rrascosa de la sierra, magaña, cerbón, Fuentes de magaña y Valtajeros.
dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción contencioso-administrativa,

con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del texto refun-
dido de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

carrascosa de la sierra, 14 de febrero de 2013.– el alcalde, G.m. martínez romero. 419

CASCAJOSA
en cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la ley regula-

dora de las Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
y una vez que ha sido debidamente informada por la Junta Vecinal, en funciones de comisión
especial de cuentas, se expone al público la cuenta General correspondiente al ejercicio 2008
y 2009, por un plazo de quince días, durante los cuales y ocho más quienes se estimen intere-
sados podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones que tengan por convenientes.

cascajosa, 13 de febrero de 2013.– el alcalde pedáneo, José mª. Gómez martínez. 456

CENTENERA DE ANDALUZ
aprobado inicialmente en sesión ordinaria de Pleno de este ayuntamiento, de fecha 8 de fe-

brero de 2013, el Presupuesto General, Bases de ejecución, y la plantilla de personal funcio-
nario, laboral y eventual para el ejercicio económico 2013, con arreglo a lo previsto en el artí-
culo 169 del texto refundido de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real
decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del real decreto 500/1990, de 20
de abril, se expone al público el expediente y la documentación preceptiva por plazo de quince
días desde la publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.

de conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se considerará definitivamente
aprobado, si durante el citado plazo no se presenten reclamaciones

centenera de andaluz, 11 de febrero de 2013.– el alcalde, Pablo García de Gracia. 442

aprobado inicialmente en sesión ordinaria de Pleno de este ayuntamiento, de fecha 8 de fe-
brero de 2013, el Presupuesto General, Bases de ejecución, y la plantilla de personal para el
ejercicio económico 2012, con arreglo a lo previsto en el artículo 169 del texto refundido de
la ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5
de marzo y el artículo 20 del real decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al público el
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inGresos
a) Operaciones corrientes:

impuestos directos.........................................17.000
impuestos indirectos........................................1.000
tasas y otros ingresos......................................2.500
transferencias corrientes.................................2.300
ingresos patrimoniales...................................15.900

B) Operaciones de capital:
transferencias de capital ..............................29.600
total inGresos......................................68.300

Gastos

a) Operaciones corrientes:
Gastos de personal ..........................................5.000

Gastos en bienes corrientes y servicios ........23.300

transferencias corrientes ................................2.000

B) Operaciones de capital:
inversiones reales .........................................38.000

total Gastos..........................................68.300



expediente y la documentación preceptiva por plazo de quince días desde la publicación de este
anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.

de conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se considerará definitivamente
aprobado, si durante el citado plazo no se presentan reclamaciones.

centenera de andaluz, 11 de febrero de 2013.– el alcalde, Pablo García de Gracia. 443

en cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la ley regula-
dora de las Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
y una vez que ha sido debidamente informada por la comisión especial de cuentas, se expone
al público la cuenta General correspondiente al ejercicio 2011, por un plazo de quince días,
durante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados podrán presentar reclamaciones,
reparos u observaciones que tengan por convenientes.

centenera de andaluz, 8 de febrero de 2013.– el alcalde, Pablo García de Gracia. 444

CERBÓN
aprobado definitivamente el Presupuesto General del ayuntamiento para el 2013, y com-

prensivo aquel del Presupuesto General de este ayuntamiento, Bases de ejecución, plantilla de
Personal funcionario y laboral, de conformidad con el artículo 169 del texto refundido de la
ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de
marzo y el artículo 20 del real decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mis-
mo por capítulos:
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inGresos

a) Operaciones corrientes:
impuestos directos...........................................8.100

impuestos indirectos........................................3.000

tasas y otros ingresos......................................5.200

transferencias corrientes.................................7.000

ingresos patrimoniales...................................34.600

B) Operaciones de capital:
transferencias de capital ..............................24.000

total inGresos......................................81.900

Gastos

a) Operaciones corrientes:
Gastos de personal ..........................................5.600

Gastos en bienes corrientes y servicios ........33.500

Gastos financieros ..........................................2.800

transferencias corrientes ................................4.000

B) Operaciones de capital:
inversiones reales .........................................30.000

Pasivos financieros .........................................6.000

total Gastos..........................................81.900
Plantilla de Personal

Funcionarios: 1 secretario interventor de la agrupación de municipios de la losilla, ca-
rrascosa de la sierra, magaña, cerbón, Fuentes de magaña y Valtajeros.

dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción contencioso-administrativa,
con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del texto refun-
dido de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

cerbón, 14 de febrero de 2013.– el alcalde, eusebio aguado. 418

DURUELO DE LA SIERRA
el alcalde ha dictado el siguiente decreto el 12 de febrero de 2013 para dar de baja por ca-

ducidad del Padrón municipal de Habitantes a los extranjeros no comunitarios sin autorización
de residencia permanente, empadronados desde hace más de dos años, que no han renovado su
inscripción padronal, los cuales se relacionan a continuación:



Nombre y apellidos Tarjeta de residencia o pasaporte
cesar aUGUsto BeJarano lasPrilla 07671748X
Hector Galo GonZaleZ morales 464953039
Zara marianne GonZaleZ 800379348
eBonY GonZaleZ 800177012
BillY nelson GonZaleZ 465047507
scarlett GonZaleZ 465047504
la fecha de baja del Padrón municipal de Habitantes será la de publicación en el Boletín ofi-

cial de la Provincia de acuerdo con la siguiente legislación vigente:
ley orgánica 14/2003, de 20 de noviembre que modifica el art. 16 de la ley de Bases de

régimen local 7/1985, que establece que la inscripción en el Padrón municipal de Habitantes
de los extranjeros no comunitarios sin residencia permanente se ha de renovar cada dos años.

las instrucciones técnicas sobre el procedimiento para acordar las inscripciones padronales
de los extranjeros no comunitarios sin autorización de residencia permanente que no sean re-
novadas cada dos años según la resolución de 28 de abril de 2005 de la Presidenta del ine y
del director General de cooperación local (B.o.e. 30/05/2005)

duruelo de la sierra, 12 de febrero de 2013.– la secretaria, mª rosario Puente cardo. 458

FUENTELMONGE
aprobado definitivamente el Presupuesto General del ayuntamiento para 2013, al no haberse

presentado reclamaciones en el período de exposición pública, y comprensivo aquel del Presu-
puesto General de este ayuntamiento, bases de ejecución, plantilla de personal funcionario y labo-
ral, de conformidad con el artículo 169 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales y artículo 20
del real decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos:
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inGresos

a) Operaciones corrientes:
impuestos directos.........................................30.600

tasas y otros ingresos....................................17.850

transferencias corrientes...............................26.600

ingresos patrimoniales...................................18.350

total inGresos......................................93.400

Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos de personal ........................................22.600
Gastos en bienes corrientes y servicios ........59.400
Gastos financieros .............................................100
transferencias corrientes ................................1.300

B) Operaciones de capital:
transferencias de capital ..............................10.000

total Gastos..........................................93.400

Plantilla de Personal

a) Funcionarios.
denominación: secretaría intervención, 1. Grupo a.

dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción contencioso-administrativa,
con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del real decreto
legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley regu-
ladora de las Haciendas locales, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Ju-
risdicción.

Fuentelmonge, 8 de febrero de 2013.– el alcalde, Ángel lapuerta Jiménez. 413



FUENTES DE MAGAÑA
aprobado definitivamente el Presupuesto General del ayuntamiento para el 2013, y com-

prensivo aquel del Presupuesto General de este ayuntamiento, Bases de ejecución, plantilla de
Personal funcionario y laboral, de conformidad con el artículo 169 del texto refundido de la
ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de
marzo y el artículo 20 del real decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mis-
mo por capítulos:
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inGresos

a) Operaciones corrientes:
impuestos directos...........................................6.800

impuestos indirectos........................................3.100

tasas y otros ingresos......................................9.000

transferencias corrientes...............................18.000

ingresos patrimoniales...................................43.600

B) Operaciones de capital:
transferencias de capital ..............................38.000

total inGresos....................................118.500

Gastos

a) Operaciones corrientes:
Gastos de personal ..........................................9.000

Gastos en bienes corrientes y servicios ........47.000

Gastos financieros ..........................................2.500

transferencias corrientes ................................4.000

B) Operaciones de capital:
inversiones reales .........................................50.000

Pasivos financieros .........................................6.000

total Gastos ........................................118.500

Plantilla de Personal
Funcionarios: 1 secretario interventor de la agrupación de municipios de la losilla, ca-

rrascosa de la sierra, magaña, cerbón, Fuentes de magaña y Valtajeros.
dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción contencioso-administrativa,

con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del texto refun-
dido de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

Fuentes de magaña, 14 de febrero de 2013.– el alcalde, dionisio martínez. 417

GOLMAYO
al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda auto-

máticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisional de este ayuntamiento de fecha
31 de diciembre de 2012 sobre imposición del impuesto sobre incremento de Valor de los terrenos
de naturaleza Urbana y aprobación de la ordenanza fiscal reguladora del mismo, cuyo texto ínte-
gro se hace público, en cumplimiento del artículo 17.4 del real decreto 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales.

ordenanZa Fiscal reGUladora del imPUesto soBre el incremento
de Valor de los terrenos de natUraleZa UrBana.

I. Disposición General.
Artículo 1.- 
1. esta entidad local, en uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142 de la

constitución española, y de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 105 y 106 de la ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del régimen local, y de conformidad a lo dis-
puesto en el artículo 15 en concordancia con el artículo 59.2 del real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las
Haciendas locales, establece el impuesto sobre el incremento de Valor de los terrenos de na-
turaleza Urbana, que se regirá por la presente ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo pre-



visto en los artículos 104 y siguientes del citado real decreto legislativo 2/2004, de 5 de mar-
zo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales.

2. la ordenanza será de aplicación en todo el término municipal.

3. el impuesto sobre el incremento de Valor de los terrenos de naturaleza Urbana es un tri-
buto directo, que no tiene carácter periódico.

II. Hecho Imponible
Artículo 2.- 
1. constituye el hecho imponible de este impuesto el incremento de valor que experimenten

los terrenos de naturaleza urbana y que se ponga de manifiesto a consecuencia de la transmi-
sión de su propiedad por cualquier título o de la constitución o transmisión de cualquier dere-
cho real de goce, limitativo del dominio, sobre los referidos terrenos.

2. se considerarán sujetas al impuesto toda clase de transmisiones, cualesquiera que sea la
forma que revistan, comprendiéndose por tanto entre otros actos cuya denominación pueda
quedar omitida, los siguientes:

a) contratos de compraventa, donación, permuta, dación en pago, retractos convencional y
legal, transacción. 

b) sucesión testada e intestada. 

c) enajenación en subasta pública y expropiación forzosa.

d) aportaciones de terrenos e inmuebles urbanos a una sociedad y las adjudicaciones al di-
solverse. 

e) actos de constitución y de transmisión de derechos reales, tales como usufructos, censos,
usos y habitación, derecho de superficie. 

3. no tendrán la consideración de transmisiones de dominio a los efectos del impuesto sobre
incremento del valor de los terrenos de naturaleza urbana los actos siguientes: 

a) la constitución de la Junta de compensación por aportación de los propietarios de la Uni-
dad de ejecución, en el caso de que así lo dispusieran los estatutos, o en virtud de expropiación
forzosa, y las adjudicaciones de solares que se efectúen a favor de los propietarios miembros
de dichas juntas y en proporción a los terrenos incorporados por aquéllos, conforme el artículo
18 de la ley del suelo aprobado por rdl 2/2008 de 20 de junio. si existiesen excesos de ad-
judicación en relación con los terrenos aportados, el incremento producido por dicho exceso
estará sujeto al impuesto.

b) los de adjudicación de terrenos a que dé lugar la reparcelación, cuando se efectúen en fa-
vor de los propietarios comprendidos en la correspondiente unidad de ejecución, y en propor-
ción de sus respectivos derechos, conforme al artículo al artículo 18 del rdl 2/2008 referido. 

Artículo 3.- 
tendrán la consideración de terrenos de naturaleza urbana: 

a) el suelo urbano.

b) el suelo urbanizable o asimilado por contar con las facultades urbanísticas inherentes al
suelo urbanizable en la legislación urbanística aplicable.

c) los terrenos que dispongan de vías pavimentadas o encintado de aceras y cuenten además
con alcantarillado, suministro de agua, de energía eléctrica y alumbrado público. 

d) los ocupados por construcciones de naturaleza urbana. 
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e) los terrenos que se fraccionan en contra de lo dispuesto en la legislación agraria, siempre
que tal fraccionamiento desvirtúe su uso agrario.

Artículo 4.- 
1. no está sujeto a este impuesto el incremento de valor que experimenten los terrenos que

tengan la consideración de rústicos a efectos del impuesto sobre Bienes inmuebles. en conse-
cuencia con ello está sujeto el incremento de valor que experimenten los terrenos que deban te-
ner la consideración de urbanos a efectos de dicho impuesto, con independencia de que estén
o no contemplados como tales en el catastro o en el Padrón de aquel. 

a los efectos de este impuesto, estará asimismo sujeto al mismo el incremento de valor que
experimenten los terrenos integrados en los bienes inmuebles clasificados como de caracterís-
ticas especiales a efectos del impuesto sobre Bienes inmuebles.

2. no se producirá la sujeción al impuesto en los supuestos de aportaciones de bienes y derechos
realizadas por los cónyuges a la sociedad conyugal, adjudicaciones que a su favor y en pago de
ellas se verifiquen y transmisiones que se hagan a los cónyuges en pago de sus haberes comunes.

tampoco se producirá la sujeción al impuesto en los supuestos de transmisiones de bienes
inmuebles entre cónyuges o a favor de los hijos, como consecuencia del cumplimiento de sen-
tencias en los casos de nulidad, separación o divorcio matrimonial, sea cual sea el régimen eco-
nómico matrimonial.

III. Exenciones y bonificaciones
Artículo 5.- 
están exentos de este impuesto los incrementos de valor que se manifiesten a consecuencia

de los actos siguientes:

a) la constitución y transmisión de cualesquiera derechos de servidumbre.

b) las transmisiones de bienes que se encuentren dentro del perímetro delimitado como
conjunto Histórico-artístico, o hayan sido declarados individualmente de interés cultural, se-
gún lo establecido en la ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico español, cuando
sus propietarios o titulares de derechos reales acrediten que han realizado a su cargo obras de
conservación, mejora o rehabilitación en dichos inmuebles.

dichas obras habrán de tener relevancia arquitectónica y económica, considerándose como
tales aquellas que superen el 50 % del valor catastral de la construcción; deberán haberse rea-
lizado dentro del período impositivo del impuesto con un máximo de veinte años; contarán con
la correspondiente licencia de obra y acreditarán el pago de los derechos tributarios liquidados
por su expedición. en los edificios de propiedad horizontal dicho porcentaje se referirá al valor
catastral de construcción del piso o local individualizado y si no lo tuviere asignado se calcu-
lará proporcionalmente a la cuota de participación.

la exención tendrá carácter rogado, requiriendo la previa solicitud y concesión expresa, de-
biendo presentarse dentro del mismo plazo que el establecido para la declaración del impuesto.

la realización de las obras deberá acreditarse presentando, junto con el presupuesto de eje-
cución y la justificación de su desembolso, la siguiente documentación:

- la licencia municipal de obras u orden de ejecución.

- la carta de pago de la tasa por la licencia de obras que se haya tramitado.

- la carta de pago del impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras.

- el certificado final de obras.
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la solicitud será informada previamente por los servicios técnicos municipales a fin de que
se determine si las obras pueden ser consideradas como de relevancia arquitectónica y econó-
mica. la concesión de la exención corresponderá a la alcaldía-Presidencia.

c) igualmente, estarán exentos, en razón de criterios de eficiencia y economía en la gestión
recaudatoria del tributo, los incrementos de valor en el caso de que la cuota líquida no supere
la cantidad de cuatro euros. 
Artículo 6.- 
asimismo, están exentos de este impuesto los incrementos de valor correspondientes cuando

la obligación de satisfacer dicho impuesto recaiga sobre las siguientes personas o entidades:
a) el estado, la comunidad autónoma y las entidades locales a las que pertenezca el muni-

cipio, así como sus respectivos organismos autónomos del estado y las entidades de derecho
público de análogo carácter de las comunidades autónomas y de dichas entidades locales.

b) el municipio de Golmayo y demás entidades locales integradas o en las que se integre
dicho municipio, así como sus respectivas entidades de derecho público de análogo carácter a
los organismos autónomos del estado.

c) las instituciones que tengan la calificación de benéficas o benéfico-docentes. Para aplicar
esta exención deberá aportarse la oportuna calificación de la administración competente. 

d) las entidades gestoras de la seguridad social, y las mutualidades de Previsión social re-
guladas por la ley 30/1995, de 8 de noviembre, de ordenación y supervisión de los seguros
Privados.

e) los titulares de concesiones administrativas revertibles respecto de los terrenos afectos a
las mismas.

f) la cruz roja española.
g) las personas o entidades a cuyo favor se haya reconocido la exención en tratados o con-

venios internacionales.
Artículo 7.- 
de conformidad con lo establecido en el art. 108.4 del real decreto legislativo 2/2004, de

5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas
locales, gozarán de una bonificación en función del valor catastral del suelo, la adquisición y
transmisión o constitución de derechos reales de goce limitativos del dominio "mortis causa"
de los siguientes terrenos de naturaleza urbana: 

a) la vivienda habitual de la persona fallecida.
b) los terrenos de la persona fallecida cuando sean utilizados en el desarrollo de la actividad

de una empresa individual y que dicha actividad se ejerza de forma habitual, personal y directa
por el causante. 

el porcentaje de bonificación a aplicar será el siguiente: 
el 80% si el valor catastral del suelo es inferior o igual a 20.000 euros. en ambos supuestos

los causahabientes serán el cónyuge “supérstite”, ascendientes o adoptantes y descendientes o
adoptados, y la adquisición deberá mantenerse durante los 10 años siguientes al fallecimiento
del causante, salvo que a su vez, fallezca el adquirente dentro de este plazo. en caso de no cum-
plirse el requisito de permanencia a que se refiere el apartado anterior, deberá abonarse la parte
del impuesto que se hubiese dejado de ingresar como consecuencia de la bonificación practi-
cada y los intereses de demora. a estos efectos, resultarán aplicables las siguientes reglas: 

a) comunes 
los sujetos pasivos deberán solicitar la bonificación al presentar la autoliquidación del impuesto. 
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B) relativas a adquisición de la vivienda habitual.
1.- Para la determinación del concepto fiscal de vivienda habitual será de aplicación el art.

54 del reglamento i.r.P.F. aprobado por rd 439/2007, de 30 de marzo. será igualmente ne-
cesario que conste el empadronamiento en el municipio del causante por un período mínimo
de 5 años consecutivos, o desde la fecha adquisición de la vivienda. 

2.- si como consecuencia de la disolución del régimen económico de gananciales se atribuye
al causante la mitad de la vivienda habitual, sólo se aplicará la bonificación sobre dicha mitad.

3.- si a la fecha de devengo la residencia efectiva era en otro domicilio del que no era titular,
será vivienda habitual la que tenía esa consideración dentro del año anterior al fallecimiento y
no haya sido cedida a terceros en dicho período. 

c) relativa a la adquisición de la empresa individual. 
1.- en los supuestos de transmisiones "mortis causa" de una empresa de titularidad común a

ambos cónyuges, para poder disfrutar de la bonificación es necesario que se desarrolle la acti-
vidad por parte del causante, no resultando aquélla de aplicación si la actividad es ejercida ex-
clusivamente por el cónyuge sobreviviente. 

2.- cuando la actividad sea desarrollada por medio de una comunidad de bienes, sociedad
sin personalidad jurídica o civil, para poder disfrutar de la bonificación es necesario que el co-
munero causante realice la actividad de forma habitual, personal y directa, de conformidad con
la normativa de aplicación. 

3.- no tendrán la consideración de locales afectos a la actividad económica ejercida por el
causante los bienes inmuebles de naturaleza urbana objeto de las actividades de alquiler y venta
de dichos inmuebles. 

IV. Sujetos Pasivos
Artículo 8.- 
1. tendrán la condición de sujetos pasivos de este impuesto, a título de contribuyente:
a) en las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de derechos reales de

goce, limitativos del dominio, a título lucrativo, la persona física o jurídica, o la entidad a que
se refiere el artículo 35.4 de a ley General tributaria, que adquiera el terreno o a cuyo favor
se constituya o transmita el derecho real de que se trate. 

b) en las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de derechos reales de
goce, limitativos del dominio, a título oneroso, la persona física o jurídica, o la entidad a que
se refiere el artículo 35.4 de la ley General tributaria, que transmita el terreno, o que consti-
tuya o transmita el derecho real de que se trate.

2. en los supuestos a que se refiere la letra b) del apartado anterior, tendrá la consideración
de sujeto pasivo sustituto del contribuyente, la persona física o jurídica, o la entidad a que se
refiere el artículo 35.4 de la ley 58/2003, de 17 de diciembre, General tributaria, que adquiera
el terreno o a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de que se trate, cuando el
contribuyente sea una persona física no residente en españa.

3. en las transmisiones realizadas por los deudores comprendidos en el ámbito de aplicación
del artículo 2 del real decreto-ley 6/2012, de 9 de marzo, de medidas urgentes de protección
de deudores hipotecarios sin recursos, con ocasión de la dación en pago de su vivienda prevista
en el apartado 3 del anexo de dicha norma, tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto
del contribuyente la entidad que adquiera el inmueble, sin que el sustituto pueda exigir del con-
tribuyente el importe de las obligaciones tributarias satisfechas.
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V. Base Imponible, tipo de gravamen y cuotas tributarias
sección 1ª

normas Generales
Artículo 9.- 
1. la base imponible de este impuesto está constituida por el incremento real del valor de

los terrenos de naturaleza urbana puesto de manifiesto en el momento del devengo y experi-
mentado a lo largo de un período máximo de veinte años.

2. cuando el terreno hubiere sido adquirido por el transmitente por cuotas o porciones en fe-
chas diferentes, se considerarán tantas bases imponibles como fechas de adquisición estable-
ciéndose cada base en la siguiente forma: 

a) se distribuirá el valor del terreno proporcionalmente a la porción o cuota adquirida en ca-
da fecha. 

b) a cada parte proporcional, se aplicará el porcentaje de incremento correspondiente al pe-
ríodo respectivo de generación del incremento de valor.

3. Para determinar el importe del incremento real a que se refiere el apartado anterior se apli-
cará sobre el valor del terreno en el momento del devengo el porcentaje que corresponda en
función del número de años durante los cuales se hubiese generado dicho incremento.

4. el porcentaje anteriormente citado será el que resulte de multiplicar el número de años ex-
presado en el apartado 2 del presente artículo por el correspondiente porcentaje anual, que será:

a) Para los incrementos de valor generados en un período de tiempo comprendido entre uno
y cinco años: 3,00%

b) Para los incrementos de valor generados en un período de tiempo de hasta diez años: 2,90%.
c) Para los incrementos de valor generados en un período de tiempo de hasta quince años: 2,80%.
d) Para los incrementos de valor generados en un período de tiempo de hasta veinte años: 2,70%.
5. Para determinar el porcentaje anual aplicable a cada operación concreta y para determinar

el número de años por los que se ha de multiplicar dicho porcentaje anual sólo se considerarán
los años completos que integren el período de puesta de manifiesto del incremento de valor, sin
que a tales efectos puedan considerarse las fracciones de años de dicho período. en ningún caso
el período de generación podrá ser inferior a un año. 

sección 2ª
Período de generación del tributo

Artículo 10.- 
1. el período de generación que se somete a tributación es la porción de tiempo delimitada

por dos momentos, el inicial, de adquisición del terreno de que se trate o la constitución o trans-
misión igualmente anterior de un derecho real de goce limitativo del dominio sobre el mismo
y el final, de producción del hecho imponible del impuesto. 

2. en las adquisiciones de terrenos en el ejercicio del derecho de retracto legal, se conside-
rará como fecha de iniciación del período impositivo la de adquisición del terreno por parte del
transmitente en la transmisión en favor del retraído.

sección 3ª

Valor del terreno
Artículo 11.- 
1. en las transmisiones de terrenos de naturaleza urbana se considerará como valor de los

mismos, al tiempo del devengo de este impuesto, el que tengan determinado en dicho momento
a efectos del impuesto sobre Bienes inmuebles.
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2. no obstante, cuando dicho valor sea consecuencia de una Ponencia de valores que no re-
fleje modificaciones de planeamiento aprobadas con posterioridad a la aprobación de la citada
Ponencia, se podrá liquidar provisionalmente este impuesto con arreglo al mismo. en estos ca-
sos, en la liquidación definitiva se aplicará el valor de los terrenos una vez se haya obtenido
conforme a los procedimientos de valoración colectiva que se instruyan, referidos a la fecha
del devengo. cuando esta fecha no coincida con la de efectividad de los nuevos valores catas-
trales, éstos se corregirán aplicando los coeficientes de actualización que correspondan, esta-
blecidos al efecto en las leyes de Presupuestos Generales del estado.

3. cuando el terreno, aún siendo de naturaleza urbana o integrado en un bien inmueble de
características especiales, en el momento del devengo del impuesto no tenga determinado valor
catastral en dicho momento, este ayuntamiento practicará la liquidación cuando el referido va-
lor catastral sea determinado, refiriendo dicho valor al momento del devengo.

Artículo 12.- 
en la constitución y transmisión de derechos reales de goce limitativos del dominio sobre te-

rrenos de naturaleza urbana, el porcentaje correspondiente se aplicará sobre la parte del valor
definido en el artículo anterior que represente, respecto del mismo, el valor de los referidos de-
rechos, calculado mediante la aplicación de las normas fijadas a efectos del impuesto de trans-
misiones Patrimoniales y actos Jurídicos documentados. 

Para la aplicación concreta de esta norma, deberá tenerse presente:

a) en el caso de constituirse un derecho de usufructo temporal, su valor equivaldrá a un 2%
del valor catastral del terreno por cada año de duración del mismo, sin que pueda exceder del
70% de dicho valor catastral.

b) si el usufructo fuese vitalicio, su valor, en el caso de que el usufructuario tuviese menos
de veinte años, será equivalente al 70% del valor catastral del terreno, minorándose esta canti-
dad en un 1% por cada año que exceda de dicha edad, hasta el límite mínimo de 10% del ex-
presado valor catastral. 

si el derecho de usufructo vitalicio se constituye simultánea y sucesivamente a favor de dos
o más usufructuarios, el porcentaje se estimará teniendo en cuenta únicamente el usufructuario
de menor edad. 

en el caso de dos o más usufructos vitalicios sucesivos, el porcentaje aplicable a cada uno de
ellos se estimará teniendo en cuenta la edad del respectivo usufructuario; correspondiendo aplicar
en estos casos, a la nuda propiedad cuando proceda, el porcentaje residual de menor valor. 

c) si el usufructo se establece a favor de una persona jurídica por un plazo indefinido o superior
a treinta años se considerará como una transmisión de la propiedad plena del terreno sujeta a con-
dición resolutoria, y su valor equivaldrá al 100% del valor catastral del terreno usufructuado. 

d) cuando se transmita un derecho de usufructo ya existente, los porcentajes expresados en
las letras a), b) y c) anteriores, se aplicarán sobre el valor catastral del terreno al tiempo de di-
cha transmisión. 

e) cuando se transmita el derecho de nuda propiedad su valor será igual a la diferencia entre el
valor catastral del terreno y el valor del usufructo, calculado este último según las reglas anteriores. 

f) el valor de los derechos de uso de habitación será el que resulte de aplicar al 75% del valor
catastral de los terrenos sobre los que se constituyan tales derechos, las reglas correspondientes
a la valoración de los usufructos temporales o vitalicios según los casos. 
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g) en la constitución o transmisión de cualesquiera otros derechos reales de goce limitativos
del dominio distintos de los enumerados en las letras a), b), c), d), y f) de este artículo y en el
siguiente, se considerará como valor de los mismos a los efectos de este impuesto: 

1. el capital, precio o valor pactado al constituirlos, si fuese igual o mayor que el resultado
de la capitalización al interés legal del Banco de españa de su renta o pensión anual. 

2. este último, si aquel fuese menor. 
Artículo 13.- 
en la constitución o transmisión del derecho a elevar una o más plantas sobre un edificio o

terreno, o del derecho de realizar la construcción bajo suelo sin implicar la existencia de un de-
recho real de superficie, el porcentaje correspondiente se aplicará sobre la parte del valor ca-
tastral que represente, respecto del mismo, el módulo de proporcionalidad fijado en la escritura
de transmisión o, en su defecto, el que resulte de establecer la proporción entre la superficie o
volumen de las plantas a construir en vuelo o en subsuelo y la total superficie o volumen edi-
ficados una vez construidas aquéllas.
Artículo 14.- 
en los supuestos de expropiación forzosa, el porcentaje correspondiente se aplicará sobre la

parte del justiprecio que corresponda al valor del terreno, salvo que el valor catastral asignado
a dicho terreno fuese inferior, en cuyo caso prevalecerá este último sobre el justiprecio.

sección 4ª
reducción del valor 

Artículo 15.- 
de conformidad con lo previsto en el artículo 107.3 del texto refundido de la ley regula-

dora de las Haciendas locales, aprobado por real decreto legislativo 2/2004 de 5 de marzo,
cuando se modifiquen los valores catastrales como consecuencia de un procedimiento de valo-
ración colectiva de carácter general, se tomará como valor del terreno o de la parte de éste que
correspondan según las reglas contenidas en el artículo 11 de esta ordenanza, el importe que
resulte de aplicar a los nuevos valores catastrales las reducciones siguientes:

- Primer año: 40%.
- segundo año: 40%.
- tercer año: 40%.
- cuarto año: 40%.
- Quinto año: 40%.
la reducción prevista en este apartado no será de aplicación a los supuestos en los que los

valores catastrales resultantes del procedimiento de valoración colectiva a que el mismo se re-
fiere sean inferiores a los hasta entonces vigentes.

el valor catastral reducido en ningún caso podrá ser inferior al valor catastral del terreno an-
tes del procedimiento de valoración colectiva.

VI. Tipo de Gravamen y Cuotas Tributarias
Artículo 16.- 
1. el tipo de gravamen del impuesto sobre el incremento de Valor de los terrenos de natu-

raleza Urbana será del 28 por 100. 

2. la cuota íntegra del impuesto será la resultante de aplicar a la base imponible el tipo de
gravamen.
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3. la cuota líquida del impuesto será el resultado de aplicar sobre la cuota íntegra la bonifi-
cación regulada en esta ordenanza.

VII. Devengo del Impuesto
sección 1ª

regla General 
Artículo 17.- 
1. el impuesto se devenga:
a) cuando se transmita la propiedad del terreno, ya sea a título oneroso o gratuito, entre vivos

o por causa de muerte, en la fecha de la transmisión.
b) cuando se constituya o transmita cualquier derecho real de goce, limitativo del dominio,

en la fecha en que tenga lugar la constitución o transmisión.
2. a los efectos de lo dispuesto se considerará como fecha de transmisión:
a) en los actos o contratos "inter vivos", la del otorgamiento del documento público y, tra-

tándose de documentos privados, la de su incorporación o inscripción en un registro Público,
o la de su entrega a un funcionario público por razón de su oficio.

b) en las transmisiones "mortis causa", la del fallecimiento del causante.
c) en las subastas judiciales, administrativas o notariales, se tomará excepcionalmente la fecha

del testimonio expedido por el secretario judicial del decreto de adjudicación, comprensivo de la
resolución de aprobación del remate, de la adjudicación al acreedor o de la transmisión por con-
venio de realización o por persona o entidad especializada y en el que se exprese, en su caso, que
se ha consignado el precio. en cualquier otro caso, se estará a la fecha del documento público.

d) en las expropiaciones forzosas, la fecha del acta de ocupación y pago.
e) en el caso de adjudicación de solares que se efectúen por entidades urbanísticas a favor

de titulares de derechos o unidades de aprovechamiento distintos de los propietarios origina-
riamente aportantes de los terrenos, la protocolización del acta de reparcelación.

sección 2ª
reglas especiales 

Artículo 18.- 
no se devengará el impuesto del incremento del Valor de los terrenos de naturaleza Urbana

con ocasión de las transmisiones de terrenos de naturaleza urbana derivados de: 
a) las operaciones de fusión o escisión de empresas, así como de las aportaciones no dine-

rarias de ramas de actividad, a las que resulte aplicable el régimen tributario establecido en el
capítulo Viii del título Vii del real decreto legislativo 4/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la ley del impuesto sobre sociedades (artículos 83 a 96), a ex-
cepción de las relativas a terrenos que se aporten al amparo de lo previsto en el artículo 94 de
la citada norma cuando no se hallen integrados en una rama de actividad. 

b) las operaciones relativas a los procesos de adscripción a una sociedad anónima depor-
tiva de nueva creación, siempre que se ajusten plenamente a las normas previstas en la ley
10/1990 de 15 de octubre y real decreto 1.084/1991 de 5 de julio. 

en ambos casos, en la posterior transmisión de los mencionados terrenos se entenderá que el
número de años a lo largo de los cuales se ha puesto de manifiesto el incremento de valor no
se ha interrumpido por causa de la transmisión derivada de las operaciones previstas en el ca-
pítulo Viii del título Vii de la norma anteriormente mencionada, o que éstos fueron adquiridos
en la fecha en que lo fueron por la sociedad que se extinga, respectivamente.
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Artículo 19.- 
1. cuando se declare o reconozca judicial o administrativamente por resolución firme haber

tenido lugar la nulidad, rescisión o resolución del acto o contrato determinante de la transmi-
sión del terreno o de la constitución o transmisión del derecho real de goce sobre el mismo, el
sujeto pasivo tendrá derecho a la devolución del impuesto satisfecho, siempre que dicho acto
o contrato no le hubiere producido efectos lucrativos y que reclame la devolución en el plazo
de cinco años, desde que la resolución quedó firme, entendiéndose que existe efecto lucrativo
cuando no se justifique que los interesados deban efectuar las recíprocas devoluciones a que se
refiere el artículo 1.295 del código civil. aunque el acto o contrato no haya producido efectos
lucrativos, si la rescisión o resolución se declarase por incumplimiento de las obligaciones del
sujeto pasivo del impuesto, no habrá lugar a devolución alguna.

2. si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo de las partes contratantes, no procederá
la devolución del impuesto satisfecho y se considerará como un acto nuevo sujeto a tributación.
como tal mutuo acuerdo se estimará la avenencia en acto de conciliación y el simple allana-
miento a la demanda.

3. en los actos o contratos en que medie alguna condición, su calificación se hará con arreglo
a las prescripciones contenidas en el código civil. si fuere suspensiva, no se liquidará el im-
puesto hasta que ésta se cumpla. si la condición fuere resolutoria se exigirá el impuesto, desde
luego, a reserva de que la condición se cumpla, de hacer la oportuna devolución, según las re-
glas del apartado anterior.

VIII. Gestión del Impuesto
sección 1ª

obligaciones formales y materiales 
Artículo 20.-
1. los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar en el ayuntamiento, u órgano delegado

en su caso, declaración según el modelo que al efecto facilitará la administración, conteniendo
los elementos de la relación tributaria imprescindibles para practicar la liquidación procedente. 

2. a la declaración se acompañará fotocopia del dni o niF, tarjeta de residencia, Pasaporte,
o ciF del sujeto pasivo, fotocopia del último recibo del impuesto sobre Bienes inmuebles (o
modelo oficial presentado ante el centro de Gestión catastral sobre declaración de alteración
de bienes de naturaleza urbana que no figure aún en el recibo del iBi, presentándose certifica-
ción expedida por el mencionado centro), y copia simple del documento notarial, judicial o ad-
ministrativo en que conste el acto, hecho o contrato que origina la imposición.

3. dicha declaración deberá ser presentada en los siguientes plazos, a contar desde la fecha
en que se produzca el devengo del impuesto:

a) en las transmisiones inter-vivos y en la constitución de derechos reales de goce, así como
en las donaciones, dentro de los 30 días hábiles siguientes a aquel en que haya tenido lugar el
hecho imponible.

b) en las transmisiones mortis-causa, el plazo será de seis meses a contar desde la fecha de
fallecimiento del causante, prorrogables hasta un año a solicitud del sujeto pasivo. con ante-
rioridad al vencimiento del plazo de seis meses antes señalado, el sujeto pasivo podrá instar la
prórroga del mismo por otro plazo de hasta seis meses de duración, que se entenderá tácitamen-
te concedido por el tiempo concreto solicitado.

las liquidaciones del impuesto se notificarán íntegramente a los sujetos pasivos con indica-
ción del plazo de ingreso y expresión de los recursos procedentes.

Boletín Oficial de la Provincia de Soria
Núm. 23 Lunes, 25 de Febrero de 2013 Pág. 664

B
O
P
S
O
-2
3
-2
5
0
2
2
0
1
3



Artículo 21.-
1. en el caso de las transmisiones mortis causa que se mencionan en el artículo 7 de la pre-

sente ordenanza, la bonificación deberá solicitarse en el mismo plazo de seis meses prorroga-
bles por otros seis a que se refiere la letra b) del apartado anterior. dicha solicitud se entenderá,
no obstante, realizada y provisionalmente concedida, sin perjuicio de su comprobación y la
práctica de la liquidación definitiva que proceda, cuando, dentro de dichos plazos, el sujeto pa-
sivo practique la autoliquidación o, para los supuestos del apartado siguiente de este artículo,
presente la correspondiente declaración tributaria.

2. cuando la finca urbana objeto de la transmisión no tenga determinado el valor catastral a
efectos del impuesto de Bienes inmuebles, o, si lo tuviere, no se corresponda, a consecuencia
de una variación física, jurídica o económica o de los cambios de naturaleza y aprovechamiento
con el de la finca realmente transmitida, el sujeto pasivo vendrá obligado a presentar declara-
ción tributaria en las oficinas municipales, en el impreso y en los plazos señalados en el apar-
tado 1 anterior, acompañando la misma documentación que se menciona en el artículo siguien-
te, para que, previa cuantificación de la deuda, por la administración municipal se gire la li-
quidación o liquidaciones que correspondan, en su caso.

3. cuando existan diversas personas obligadas al pago del impuesto, la autoliquidación se prac-
ticará a la persona a nombre de la cual se haya presentado la declaración. sólo procederá la división
de la cuota devengada, cuando se presente una declaración por cada uno de los sujetos pasivos.

4. cuando el sujeto pasivo considere que la transmisión o, en su caso, la constitución de de-
rechos reales de goce verificada debe declararse exenta, prescrita o no sujeta, presentará decla-
ración ante la administración tributaria municipal dentro de los plazos señalados en el artículo
18, que deberá cumplir los requisitos y acompañar la documentación reseñada en el artículo 19,
además de la pertinente en que fundamente su pretensión. si la administración municipal con-
sidera improcedente lo alegado, practicará liquidación definitiva que notificará al interesado.
Artículo 22.-
1. con independencia de lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 20, están igualmente obli-

gados a comunicar al ayuntamiento la realización del hecho imponible en los mismos plazos
que los sujetos pasivos: 

a) en los supuestos contemplados en la letra a) del artículo 8 de la presente ordenanza, siem-
pre que se hayan producido por negocio jurídico inter-vivos, el donante o la persona que cons-
tituya o transmita el derecho real de que se trate. 

b) en los supuestos contemplados en la letra b) de dicho artículo, el adquirente o la persona
a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de que se trate. el adquirente o donante
podrá voluntariamente presentar la autoliquidación, en los mismos plazos que los previstos pa-
ra el sujeto pasivo, debiendo proceder, en este caso, al ingreso simultáneo del importe de la
cuota del impuesto resultante de la misma.

2. la comunicación contendrá como mínimo, los datos siguientes: lugar y notario autorizan-
te de la escritura; número de protocolo de ésta y fecha de la misma; nombre y apellidos o razón
social del transmitente, dni o niF de éste, y su domicilio; nombre y apellidos y domicilio del
representante, en su caso; situación del inmueble, participación adquirida y cuota de copropie-
dad si se trata de finca en régimen de división horizontal.
Artículo 23.- 
asimismo, según lo establecido en el artículo 110.7 de la ley de Haciendas locales, los no-

tarios estarán obligados a remitir al ayuntamiento, dentro de la primera quincena de cada trimes-
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tre, relación o índice comprensivo de todos los documentos por ellos autorizados en el trimestre
anterior, en los que se contengan hechos, actos o negocios jurídicos que pongan de manifiesto la
realización del hecho imponible de este impuesto, con excepción de los actos de última voluntad.
también estarán obligados a remitir, dentro del mismo plazo, relación de los documentos priva-
dos comprensivos de los mismos hechos, actos o negocios jurídicos, que les hayan sido presen-
tados para conocimiento o legitimación de firmas. lo prevenido en este apartado se entiende sin
perjuicio del deber general de colaboración establecido en la ley General tributaria.

dicha relación contendrá, como mínimo, los siguientes datos:
a) en las transmisiones a título oneroso, nombre y domicilio del transmitente y adquirente

con sus documentos nacionales de identidad, niF o ciF.
b) en las transmisiones a título lucrativo nombre y domicilio del adquirente y d.n.i., n.i.F.

o c.i.F. 
c) en las adjudicaciones por herencia, nombre y domicilio del heredero o herederos y d.n.i.,

n.i.F. o c.i.F.
d) en todos los casos la unidad o unidades transmitidas con datos para su identificación, ha-

ciendo constar la referencia catastral de los bienes inmuebles.
sección 2ª

comprobaciones
Artículo 24.- 
la administración tributaria podrá por cualquiera de los medios previstos en el artículo 57

de la ley 58/2003, de 17 de diciembre, General tributaria comprobar el valor de los elementos
del hecho imponible.

IX.- Infracciones y Sanciones
Artículo 25.- 
la inspección y recaudación del impuesto se realizará de acuerdo con lo prevenido en la ley

General tributaria y en las demás disposiciones dictadas para su desarrollo. 
Artículo 26.- 
en los casos de incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente ordenanza,

de acuerdo con lo previsto en el artículo 11 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, se apli-
cará el régimen de infracciones y sanciones regulado en la ley General tributaria y en las dis-
posiciones que la complementen y desarrollen.

disPosición adicional Única. modiFicaciones del imPUesto.
las modificaciones que se introduzcan en el reguladora del impuesto, por las leyes de Pre-

supuestos Generales del estado o por cualesquiera otras leyes o disposiciones, y que resulten
de aplicación directa, producirán, en su caso, la correspondiente modificación tácita de la pre-
sente ordenanza fiscal.

disPosición Final
la presente ordenanza Fiscal entrará en vigor en el momento de su publicación íntegra en

el Boletín Oficial de la Provincia, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación
expresa.

contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del real decreto legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas lo-
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cales, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, en el plazo de
dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, ante el tribunal superior de Justicia de castilla y león, sede en Burgos.

Golmayo, 21 de febrero de 2013.– el alcalde, Benito serrano mata. 495

LA LOSILLA
aprobado definitivamente el Presupuesto General del ayuntamiento para el 2013, y com-

prensivo aquel del Presupuesto General de este ayuntamiento, Bases de ejecución, plantilla de
Personal funcionario y laboral, de conformidad con el artículo 169 del texto refundido de la
ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de
marzo y el artículo 20 del real decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mis-
mo por capítulos:
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inGresos
a) Operaciones corrientes:

impuestos directos...........................................2.000
tasas y otros ingresos.........................................200
transferencias corrientes.................................2.000
ingresos patrimoniales.....................................5.900

B) Operaciones de capital:
transferencias de capital ..............................12.000
total inGresos......................................22.100

Gastos

a) Operaciones corrientes:
Gastos de personal ..........................................4.600

Gastos en bienes corrientes y servicios ..........4.000

transferencias corrientes ................................1.500

B) Operaciones de capital:
inversiones reales .........................................12.000

total Gastos..........................................22.100

Plantilla de Personal
Funcionarios: 1 secretario interventor de la agrupación de municipios de la losilla, ca-

rrascosa de la sierra, magaña, cerbón, Fuentes de magaña y Valtajeros.
dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción contencioso-administrativa,

con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del texto refun-
dido de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

la losilla, 14 de febrero de 2013.– el alcalde, abel lafuente romero. 420

LUBIA
de conformidad con los artículos 112.3 de la ley 7/1985, de 2 de abril, 169.3 del real decreto

legislativo 2/2004, de 5 de marzo y 127 del texto refundido del régimen local de 18 de abril
de 1986, y habida cuenta que la corporación, en sesión celebrada el día 21 de diciembre de 2012,
adoptó acuerdo de aprobación provisional del Presupuesto General de esta entidad para el ejercicio
2013, que ha resultado definitivo al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de ex-
posición pública, se anuncia el mencionado presupuesto general resumido por capítulos:

inGresos

a) Operaciones corrientes:
tasas y otros ingresos......................................1.900

transferencias corrientes....................................500

ingresos patrimoniales...................................82.000

total inGresos......................................84.600

Gastos

a) Operaciones corrientes:
Gastos en bienes corrientes y servicios ........69.000

Gastos financieros .............................................100

transferencias corrientes ................................5.500

B) Operaciones de capital:
transferencias de capital ..............................10.000

total Gastos..........................................84.600



según lo dispuesto en el artículo 171.1 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, con-
tra el referido Presupuesto General se podrá interponer directamente recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio.

lubia, 12 de febrero de 2013.– el alcalde pedáneo, rubén lafuente Fuentelsaz. 422

MONTENEGRO DE CAMEROS
NOTIFICACIÓN y emplazamiento RCA 04/2013 del Juzgado de lo Contencioso Administrativo.

de conformidad con lo establecido en el art. 49 de la ley 29/98 de la Jurisdicción conten-
cioso-administrativa, se comunica a los posibles perjudicados que se ha interpuesto recurso
contencioso administrativo, Procedimiento abreviado 4/2013, a instancia de Josefa redondo
sainz contra el acuerdo del Pleno del ayuntamiento de montenegro de cameros de fecha 5 de
noviembre de 2012 por el que se aprobó definitivamente el padrón de aprovechamientos co-
munales del año 2012.

Por medio de la presente se cita a los posibles interesados y se les emplaza para que, si así lo es-
timan conveniente, puedan comparecer y personarse en autos en el plazo de nueve días ante el Juz-
gado de lo contencioso administrativo número 1 de soria. Haciéndoles saber que de personarse
fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte, sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse
el curso del procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a notificación de ninguna clase.

montenegro de cameros, 11 de febrero de 2013.– el secretario daniel soria aragonés. 445

NARROS
PresUPUesto General 2013

elevado a definitivo por falta de reclamaciones el Presupuesto General de esta entidad local
para el ejercicio 2013, aprobado inicialmente en sesión celebrada el día 16 de enero de 2013,
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del real decreto legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley de Haciendas locales, y artículo
20 del real decreto 500/1990, de 20 de abril, se procede a la publicación del mismo resumido
por capítulos. contra este Presupuesto podrá interponerse directamente recurso contencioso
administrativo, en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.
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inGresos

a) Operaciones corrientes:
impuestos directos.........................................34.000

tasas y otros ingresos......................................8.700

transferencias corrientes.................................9.060

ingresos patrimoniales...................................62.060

B) Operaciones de capital:
transferencias de capital ................................1.500

Pasivos financieros ............................................500

total inGresos....................................115.820

Gastos

a) Operaciones corrientes:
Gastos de personal ........................................19.300

Gastos en bienes corrientes y servicios ........56.400

Gastos financieros .............................................300

B) Operaciones de capital:
inversiones reales .........................................39.320

Pasivos financieros ............................................500

total Gastos ........................................115.820

Plantilla Y relación de PUestos de traBaJo de esta entidad, aProBado JUnto con el Pre-
sUPUesto General.

a) Funcionarios.
1 secretario-interventor. Grupo a.

narros, 15 de febrero de 2013.– el alcalde, anselmo Fernández romero. 439



RENIEBLAS
solicitada licencia urbanística y ambiental a favor de d. david Hernández antón, para “ex-

plotación de ganado vacuno, con 40 vacas nodrizas de aptitud carne en la parcela n° 301 del
polígono 1 de renieblas”.

en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 27.1 de la ley 11/2003, de 8 de abril, de Pre-
vención ambiental de castilla y león, se procede a abrir período de información pública por
término de veinte días desde la inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia y en el tablón de edictos del ayuntamiento, para que, quienes se vean afectados de algún
modo por dicha actividad, presenten las observaciones que consideren pertinentes.

el presente anuncio servirá de notificación a los interesados, en caso de que no pueda efec-
tuarse la notificación personal del otorgamiento del trámite de audiencia. 

renieblas, 12 de febrero de 2013.– el alcalde, isidoro Gallardo Pérez. 423

TAJAHUERCE
el Pleno del ayuntamiento de tajahuerce, con fecha 14 de febrero de 2013, acordó aprobar

inicialmente el proyecto técnico de la obra denominada “sondeo para captación de aguas sub-
terráneas”, con un presupuesto de 30.000,00 euros. 

durante el plazo de quince días hábiles, contados a partir de la inserción del presente anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria, el referido proyecto se somete a información pú-
blica, a efectos de reclamaciones y se considerará definitivamente aprobado, si ninguna recla-
mación o alegación se formulara.

tajahuerce, 15 de febrero de 2013.– el alcalde, andrés García García. 440

TORLENGUA
PresUPUesto 2013

aprobado definitivamente el Presupuesto General del ayuntamiento para el 2013, al no haberse
presentado reclamaciones en el período de exposición pública, y comprensivo aquel del Presu-
puesto General de este ayuntamiento, Bases de ejecución, plantilla de personal funcionario y la-
boral, de conformidad con el artículo 169 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales; y artículo
20 del real decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos:
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inGresos

a) Operaciones corrientes:
impuestos directos.........................................17.800

tasas y otros ingresos....................................20.400

transferencias corrientes...............................21.500

ingresos patrimoniales...................................16.300

total inGresos......................................76.000

Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos de personal ........................................18.500
Gastos en bienes corrientes y servicios ........45.250
Gastos financieros .............................................350
transferencias corrientes ................................1.200

B) Operaciones de capital:
transferencias de capital ..............................10.400
total Gastos..........................................76.000

Plantilla de Personal
a) Funcionarios.

denominación: secretaría intervención, 1. Grupo a.

dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción contencioso-administrativa, con
los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del real decreto legis-



lativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de
las Haciendas locales, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

torlengua, 8 de febrero de 2013.– el alcalde, matías Ágreda toro. 414

VALTAJEROS
aprobado definitivamente el Presupuesto General del ayuntamiento para el 2013, y com-

prensivo aquel del Presupuesto General de este ayuntamiento, Bases de ejecución, plantilla de
Personal funcionario y laboral, de conformidad con el artículo 169 del texto refundido de la
ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de
marzo y el artículo 20 del real decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mis-
mo por capítulos:
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inGresos
a) Operaciones corrientes:

impuestos directos.........................................46.000
impuestos indirectos........................................4.100
tasas y otros ingresos......................................3.000
transferencias corrientes.................................5.000
ingresos patrimoniales...................................60.400

B) Operaciones de capital:
transferencias de capital ..............................38.000
total inGresos....................................156.500

Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos de personal ..........................................6.000
Gastos en bienes corrientes y servicios ........36.000
Gastos financieros ..........................................3.000
transferencias corrientes ..............................15.500

B) Operaciones de capital:
inversiones reales .........................................90.000
Pasivos financieros .........................................6.000
total Gastos........................................156.500

Plantilla de Personal
Funcionarios: 1 secretario interventor de la agrupación de municipios de la losilla, ca-

rrascosa de la sierra, magaña, cerbón, Fuentes de magaña y Valtajeros.
dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción contencioso-administrativa,

con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del texto refun-
dido de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

Valtajeros, 14 de febrero de 2013.– el alcalde, amador Valer. 416

administración aUtonómica

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO

RESOLUCIÓN de fecha 21 de diciembre de 2012, del Servicio Territorial de Industria, Comercio y
Turismo de la Junta de Castilla y León en Soria, de autorización administrativa, aprobación de
proyecto de ejecución y declaración de utilidad pública, en concreto, del proyecto línea eléctrica
de alta tensión a 45 KV doble circuito a P.I. Valcorba (Soria). Expediente 10.136 6/2012.

antecedentes de HecHo:
1.- con fecha 23 de marzo de 2012, se sometió a información pública la solicitud de autori-

zación administrativa, aprobación de Proyecto de ejecución publicándose el anuncio en Boletín
Oficial de la Provincia y B.o.c. y l. de fechas 02-05-2012 y 03-05-2012 respectivamente.

2.- Previa tramitación se emite propuesta de resolución de fecha 20 de diciembre de 2012
por parte de la sección de industria y energía.



FUndamentos de derecHo:

1.- teniendo en cuenta que este servicio territorial, es competente para resolver este expediente,
según establece el decreto 156/2003, de 26 de diciembre, por el que se atribuyen y desconcentran
competencias en los órganos directivos centrales de la consejería de economía y empleo y en
los delegados territoriales de la Junta de castilla y león y resolución de 27-01-04 de la delega-
ción territorial de la Junta de castilla y león en soria, por la que se delegan determinadas com-
petencias, en el Jefe del servicio territorial competente en materia de industria, energía y minas.

2.- la normativa aplicable es:

- ley 54/1997, de 27 de noviembre, del sector eléctrico.

- r.d. 1955/2000, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comer-
cialización, suministros y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica
de 1 de diciembre, que la desarrolla.

- decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los procedimientos de autoriza-
ciones administrativas de instalaciones de energía eléctrica en castilla y león.

este servicio territorial, resuelve,

aUtoriZar a iberdrola distribución eléctrica, s.a.U., las instalaciones citadas, cuyas
principales características son las siguientes:

línea aérea a 45 kV., doble circuito con conductor desnudo tipo 147-al1/34 st1a. con una
longitud de 2.469 m. de línea de doble circuito entre el apoyo proyectado nº. 23637 y el apoyo
existente nº. 23651.

aProBar el proyecto de ejecución de la instalación eléctrica descrita. esta aprobación se
concede de acuerdo con la ley 54/1997, de 27 de noviembre, del sector eléctrico; decreto
223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueban el reglamento de condiciones técnicas y
Garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y sus instrucciones técnicas com-
plementarias real decreto 3275/1982, de 12 de noviembre, que aprueba el reglamento sobre
condiciones técnicas y Garantías de seguridad en centrales eléctricas, subestaciones y cen-
tros de transformación; y las condiciones especiales siguientes:

2.1 el plazo de puesta en marcha será de 6 meses, contados a partir de la presente resolución.

2.2 Por el servicio territorial de industria, comercio y turismo se comprobará si en la eje-
cución del proyecto se cumplen las condiciones impuestas por los reglamentos, para lo cual,
el titular dará cuenta del comienzo de los trabajos.

2.3 el titular de las instalaciones dará cuenta a la terminación de las obras al servicio terri-
torial de industria, comercio y turismo de soria, a efectos del reconocimiento definitivo y ex-
tensión del acta de puesta en servicio.

2.4 la administración dejará sin efecto la presente resolución, en cualquier momento que
se observe el incumplimiento, por parte del titular, de las condiciones impuestas en ella.

2.5 el titular de la instalación tendrá en cuenta, para su ejecución, los condicionados que le
han sido establecidos por otros organismos, los cuales han sido puestos en su conocimiento y
aceptados expresamente por el mismo.

aUtoriZar a la empresa eléctrica suministradora para que con arreglo al proyecto apro-
bado se realice la conexión con sus instalaciones, a fin de que a la hora de extender el acta de
Puesta en marcha y autorización de funcionamiento estén las instalaciones totalmente ejecuta-
das y probadas.
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Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958

declarar la utilidad pública en concreto del proyecto línea eléctrica de alta tensión a 45
kV doble circuito a P.i. Valcorba (soria), según establece el art. 54 de la ley 54/1997, de 27
de noviembre, que llevara implícita, en todo caso, la necesidad de ocupación o de adquisición
de los bienes y derechos afectados que figuran en el anexo, e implicará la urgente ocupación,
a efectos del art. 52 de la ley de expropiación Forzosa, salvo los bienes de dominio público
de las administraciones Públicas, que deberán contar con la preceptiva autorización de ocupa-
ción y/o servidumbre.

esta resolución se dicta sin perjuicio de que el interesado obtenga cualquier otra autoriza-
ción que la legislación vigente establezca, de acuerdo con otras disposiciones que resulten apli-
cables, que sean competencia de otros organismos y/o administraciones.

contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso
de alzada ante el ilmo. sr. director General de energía y minas, en el plazo de un mes a partir
del día siguiente a la publicación de la presente, conforme a lo dispuesto en los artículos 114 y
115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las administraciones Públi-
cas y del Procedimiento administrativo común, modificada por la ley 4/1999, de 13 de enero.

la Jefa del servicio Fdo. araceli conde lázaro.- delegación por resolución de 27 de enero
de 2004 B.o.c. y l. de 2 de febrero de 2004.

ANEXO
Nº Término Vuelo Servidumbre Apoyo Sup. Propietario Políg. Parcela Naturaleza Paraje

municipal (m) de vuelo (m2) Nº Apoyo (m2)

66 soria 823 11522 del 23638 77,46 Ponciano liso liso Y Hn 13 8 rUstico cHaParral

hasta 23642

67 soria 30 420 23639 22,45 antonio Fresneda mateo 13 10 rUstico cHaParral

68 soria 22 308 sociedad de Velilla de la sierra Y dos 13 10007 rUstico sierra de santa ana

69 soria 6 84 aYUntamiento de soria 13 9001 camino

70 soria 1527 21378 del 23643 37,86 eUstasio ramón andrÉs, Ponciano liso roYo, 12 20019 rUstico sierra de santa ana

hasta 23650 elÍas dÍeZ BoroBio, Francisco liso laFUente, 

marÍa anGUlo liso, UrBano FrÍas Barral, 

PaBlo HernÁndeZ arriBas, laUreano GómeZ 

GómeZ, iGnacio ValleJo morales, romÁn 

martÍneZ asensio, mª Pilar arcHe reJas, 

restitUto martÍneZ arcHe, Pilar martÍneZ 

arcHe, ana isaBel martÍneZ tierno, tito 

martÍneZ tierno, eUseBio martÍneZ tierno, 

Hormisoria, s.a.

71 soria 12 168 aBertis inFraestrUctUras, s.a. no tiene cam. asFalt. a rePetidor rtVe

72 soria 29 406 eUstasio ramón andrÉs, Ponciano liso roYo, 12 10019 rUstico sierra de santa ana

elÍas dÍeZ BoroBio, Francisco liso laFUente, 

marÍa anGUlo liso, UrBano FrÍas Barral, 

PaBlo HernÁndeZ arriBas, laUreano GómeZ 

GómeZ, iGnacio ValleJo morales, romÁn 

martÍneZ asensio, mª Pilar arcHe reJas, 

restitUto martÍneZ arcHe, Pilar martÍneZ 

arcHe, ana isaBel martÍneZ tierno, tito 

martÍneZ tierno, eUseBio martÍneZ tierno, 

Hormisoria, s.a.

73 soria 5 70 conseJeria de Fomento Y medio amBiente 12 80012 Via PecUaria camino de alconaBa

de JUnta de castilla Y leon

74 soria 14 196 sociedad Promotora de PolÍGono indUs-8526708Wm4282n0001sXindUstrial PoliGono indUstrial

de ValcorBa

soria, 10 de enero de 2013.– la Jefa del servicio, araceli conde lázaro. 427
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